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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia, a Centros 
Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos de ejercicios 
financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro 
Escolar "Caserío San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, Código de 
Infraestructura (C.I.) Nº 68026, distrito de Comasagua, municipio de La Libertad Sur, 
departamento de La Libertad, según Notificación de Auditoria Ref. NA-016-2024, y 
fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoria Interna. 

Encontramos antecedentes de un Informe de Auditoria anterior, relacionado con el 
aspecto evaluado. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$12,419.00, de fondos no liquidados, correspondientes al año 2000; los 
cuales, a la fecha se encuentran pendientes de liquidar. 

La Dirección Departamental de Educación de La Libertad. no reportó fondos 
pendientes de liquidar relacionados con paquetes escolares. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinamos los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 
fondos del Estado o seguir el proceso de judiciatización respectivo. 

Específicos: 

1) Cuantificamos los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

fondos 2) Determinamos las causas de la falta de liquidación oportuna de los 
recibidos por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

�- ·, 
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3) Determinamos los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar 'Caserío San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, CI Nº 68026, 
Distrito de Comasagua, Municipio de La Libertad Sur, Departamento de La Libertad; 
según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de 
Educación de La Libertad, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoria 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCRI. en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoria: 

1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar. con base en el Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024 

2) Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 
Departamental de Educación, para determinar las causales de la falta de 

\ liquidaclón de fondos e implementación de acciones para concluir dicho 
. proceso. 
_,; 
t· 
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V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, entre las que, 
mencionamos: 

1. Control Interno. 

Se realizó entrevista con representante de la DDE de La Libertad, en fecha 23 de 
abril de 2024, en donde se determinó que el Centro Escolar "Caserío San 
Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, distrito de Comasagua, municipio de 
La Libertad Sur, departamento de La Libertad, con código de infraestructura N2 

68026; se encuentra inactivo, que se desconoce la causa por la que no se ha 
liquidado y que coordinaran con la Unidad de Organismos de la Departamental 
por tratarse de un Centro Educativo (CE) inactivo; y que no recibieron información 
del caso, como antecedente. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2000 al Centro Escolar "Caserío San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, CI 
N2 68026, por la cantidad de US$12,419.00, continúan pendientes de liquidar 
ante la Dirección Departamental de Educación de La Libertad.(Ver Hallazgo N• 1) 

3. Inactividad del Centro Escolar, sin evidencia de liquidación de fondos y cierre 
de las operaciones. 

La Dirección Departamental de Educación de La Libertad, reporta como inactivo 
el Centro Escolar "Caserío San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, CI N� 
68026; sin evidenciar que el Organismo de Administración Escolar presentara la 
liquidación pendiente de fondos transferidos año 2000; así como, el cierre de las 
operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros, bienes, etc. {Ver 
Hallazgo N• 2) 
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4. Seguimiento de recomendaciones de informe de auditoría anterior. 

Determinamos una recomendación contenida en el Hallazgo N2 1 del Informe de 
Auditoría Interna, denominado Examen Especial de Gestión a la Dirección 
Departamental de Educación de La Libertad, al 30 de junio de 2019, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por Centros Escolares (CE) al mes 
de mayo de 2023; concluyendo que, en el caso del CE "Caserío San Francisco El 
Potrerón", Cantón El Rosario, la recomendación #1, no se ha cumplido. (Ver 
Hallazgo Nº 3) 
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VI. HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoria realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 

HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2000, POR 
US$12,419.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MlNEDUCYT, comprobamos que, el 
Centro Escolar "Caserío San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, CI N2 68026, 
del distrito de Comasagua, municipio de La Libertad Sur, departamento de La 
Libertad, continúa con fondos del Estado del año 2000, pendientes de liquidar, por 
un monto de US$12.419.00, Anexo 2; cuyo plazo para dicho proceso se encuentra 
vencido. A continuación, el detalle de componentes no liquidados: 

Tabla # 1: Bonos no liquidados del año 2000 
ANO NOMBRE DEL BONO MONTO USS 
2000 Alimentación Escolar 2000 uss 2,419.00 
2000 Calidad Educo 2000 US$10.000.00 

Total uss 12.419.00 
- 

Fuente. Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar {Liquidación CentraO 

Al no estar liquidados los fondos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos, se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con tos objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar (OAE), administró los fondos recibidos en 
el año 2000 por medio de cuenta bancaria; conforme se refleja dentro de los datos 
del Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL). Anexo 3 
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De acuerdo a consulta realizada en el citado Sistema de Modalidades; se refleja el 
estado de los fondos. como "Pagado" definiendo que fueron abonados en una de 
las cuentas bancarias que administró el OAE. Anexo 4 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: HEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el periodo previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31 "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre ta carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Causas: 

l. Falta de seguimiento y gestiones oportunas de parte de la DDE de La Libertad, 
para la recuperación de los fondos no liquidados. 

2. Conforme a lo expuesto por la administración actual de la DDE de La Libertad, se 
desconoce el por qué no se liquidaron los fondos del CE. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$12,419.00 
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Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

o se obtuvieron comentarios. 
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Comentarios de la DDE de La Libertad: 

En nota de fecha 24 de mayo de 2024. el DDE de La Libertad, Lic. 
comentó: 

"Respetuosamente remito información a solicitud según Notificación de Auditoria 
con referencia NA-016-2024, previamente comunicada en la cual se informó que, 
la Dirección de Auditoría Interna del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia 
(MINEDUCYT) de conformidad al Art. 34 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, y al inciso segundo del Art. 46 del Reglamento de NTCIE MINED, está 
realizando auditoría por Examen Especial a los fondos del Estado transferidos por 
el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a Centros Educativos. 

COD. NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO ENTIDAD 
... ... 

68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO EL POTRERON. C/EL POTRERON 
. . ... 

En cuyo correo solicita en fecha 16 de abril del presente año por la Dirección de 
Auditoria Interna del MINEDUCYT. lo siguiente: 

"instruir al encargado/a de la Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones de la 
DDE, para que el archivo en *.pdf (adjunto) que contiene los resultados preliminares, 
se imprima, complete y firme para ser entregado en físico a la Dirección de Auditoria, 
en fecha posterior, junto con la documentación disponible· 

Por lo que se adjunta la información recabada de las distintas unidades que 
mantienen en calidad de resguardo dicha información ... .- 

Anexos: 
1. Nota de fecha 24 de mayo de 2024. dirigida a la Licda 

de Presupuesto y Liquidaciones, en donde la Sra. Encargada 
de Organismos, le informa los resultados en expediente sobre la constitución de 
los organismos de los centros educativos del departamento de La Libertad 
cerrados: haciendo de su conocimiento que el CENTRO ESCOLAR "CASERIO SAN 
FRANCISCO EL POTRERON". J/ COMASAGUA. Código 68026. se ha realizado 
búsqueda del expediente dentro de la Bodega de la Oficina Departamental y hasta 
el momento no se encontró ningún expediente o documentación de respaldo. 

' 
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2. Formulario de comunicación de Resultados Preliminares sobre la Auditoria Ref. 
NA-016-2024, que incluye los comentarios de la Coordinadora de Presupuesto y 
Liquidaciones. 

ctrónico de fecha 21 de mayo de 2024, la Licda. - 
Coordinador · · etones informó 

sobre la gestión realizada ante la Sra. ,. Encargada de 
Organismos de Administración Escolar Local, en donde se expresa lo siguiente: 

"Con ta finalidad de brindar la información precisa de las deudas antiguas de centros 
educativos cerrados. solicito a usted información sobre los documentos de 
resguardo que en los años 2000, 2003 y 2009 en expediente de centros educativos 
cerrados. respectivamente de los centros educativos siguientes: 

.. . .. 
68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO EL POTRERON. CIEL POTRERON 

... . .. 

Le agradezco su apoyo en este proceso. acuerdos, listado de miembros de esa 
época. documentos y evidencia de gastos de fondos: 

Por medio de correo de fecha 27 de mayo de 2024, se remitió formulario con 
comentarios de parte de la DDE de · 
Presupuesto y Liquidaciones, Licda. 
siguiente comentario: 

· · oordinadora de 
; que incluye el 

"Respetuosamente remito información según Notificación de Auditoría con 
referencia NA-016-2024, por Examen Especial a los fondos del Estados 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a Centros 
Educativos, correspondiente a los centros educativos cerrados del departamento: 

COD. NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO 
ENTIDAD 

... . .. 
68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO EL POTRERON. C/EL POTRERON 

... . .. 

Por lo que se adjunta la información solicitada del Centro Escolar, posteriormente 
sera remitida en físico ... • 

Se remitió formulario con comentarios de parte de la DDE de L · 
la Coordinadora de Pr su uesto Li uidaciones, Licda. 

; incluye el siguiente comentario: 
11 
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"Seqún manifestación de Encargada de Organismos, no se encuentra el Acuerdo de 
Cierre, ni documento que de te de su existencia o cierre. La Coordinación de 
Presupuesto y Liquidaciones actual, desconoce totalmente la situación debido a que 
no se encontraba en esas funciones al momento del cierre y tampoco se recibieron 
documentos del antecesor (QEPD), mis comentarios a solicitud del Departamento 
de Auditoria Interna MINEDUCYT, San Salvador." 

En fecha 23 de abril de 2024 la Licda. 
Presupuesto y Liquidaciones emitió los comentarios siqyjentes: 

Coordinadora de 

»Al momento se traslada información solicitada a Organismo por tratarse de Centro 
Educativo inactivo. 
Para el caso esta Coordinación no estaba presente en el cargo, y tampoco recibió 
información de su antecesor." 

Comentarios de Auditoría: 

Se comunicaron resultados preliminares en fecha 16/04/2024, al Lic. - 
, Director Departamental de Educación de La Libertad. 

Se recibieron comentarios de parte de la DDE de La Libertad, por parte de la Licda. 
, Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones, en fecha 

23/04/2024. 

El 15 de mayo de 2024, se comunicó a la DDE de La Libertad, el Borrador de Informe, 
incluyendo recomendaciones; recibiendo comentarios el 27 de mayo de 2024. 

A la fecha de emisión del presente informe, no se ha logrado la recuperación de los 
fondos del Estado, por lo que se mantiene la condición. 
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HALLAZGO N• 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 
FONDOS 2000, NI EVIDENCIA DEL CIERRE FORMAL DE OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos que, conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales {SILCERRl). se califica al 
Centro Escolar "Caserío San Francisco El Potrerón', Cantón El Rosario, CI Nº 68026. 
como cerrado; no obstante. la Dirección Departamental de Educación de La 
Libertad, no proporcionó evidencia de que el Organismo de Administración Escolar 
presentara las liquidaciones pendientes de tos fondos del Estado, transferidos en el 
año 2000; así como, de que la Personalidad Jurídica se dejara sin efecto. ni del cierre 
formal de las operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros, bienes, 
etc .. y del cierre de la Infraestructura Educativa, en cumplimiento de las regulaciones 
establecidas. 

Criterios: 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINED 

Actividades de Control 
Art. 58.- Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 
cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos, que coadyuvaran al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización y funcionamiento 
de la Asociación Comunal para la Educación (ACE). 

X. ¿CÓMO SE DEJA SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA ASOCIACIÓN 
COMUNAL PARA LA EDUCACIÓN (ACC)? 

Lu pou1ormlldod Jur/dlca do una ACE ae puede dejar eln efecto por h1s algulonles ceusolos: 

a) Cuando lo comunidad educellve decide que el Conlro Edueallvo soo odrnlnlstmdo poi" olm 
Orgonlan"lo do Admlnls1racl6n Eecol11r. previa aulorlzaclón dol MINED. 

b) Por cierre derlnlllvo del orgonl1rno de adrnlnlstroclór, oscolPr ACE, asta pudo aer: por bnjo 
rnotrlcu1o, por dosplazornlonlO do la población. o por raordenamlon\o administrativo ni coo�lsllr 
dos oroonlsmos º" uno mismo lníran91ruclurn. 
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B. PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONALIDAD JURIDICA DE LA 
ACE POR CIERRE DEFINITtVO, 

PASO RESPONSABLE ACTIVS>AO 

l. Junto Ohoc1wn de ,1 ACE 

2. Oirec;1or(a) Dupat11m'l!lntul do 
l:tJ11C1W:lón 

- 
J. llup<CllOll!tlflhJ ue lt, Olroo::k'Jn 

O,»arlmnontri ee E'1ucnoon 

4. Ouocción Oopartarrn:mtal do 
Educadón 

Informo n ta ürreceren Oopnr1amen1nl do 
Educoclón suueocn rld centre oswlu. Bn¡a 
mnt1!tulo a b e1tabl0Cld11 pam .occionOJ do 
Por.oul.nin. OA1ic." y E1$1Xldal, RoonJonamloolo 
n,Jrnlnisl,at,vo 111 oooAis11r tlos 0111nlli:srnoll en fo 
rnt!lm.1 lnlrnCl'l!ruC1urn OOucalivn: OostJ11nrMn:o 
tlo lo pot4ocloo e otro lugar. o por c.inlbto ce 
01gan11mo, do admlnistrac1ón 01colnr. 

Odcg¡i a 1)11 U)pUJ$Unlbnto l.lo lo Oo11U•lilll'lel\lal 
110 C<lucaO:on f)tltfl olludl:n y vwillc'.Vl.1 sdclt\11'.1. 

• ventea In cnut�. tnformn y roeom1oncu1 A In 
O!,occlón Oopertomontal do Etlucac,ón. 

Ouh,-g11 a rcpru:1t1nlt1n1o l'ilril coonnnar 0011 fo 
Junio 0,1,x:1,vn de lo ACE. [n cOl:."t>l'nek'.>n de lri 
nsam� gc-nef!:il cAtraonllnmm. 

PASO RESPONSABLE ACTIVa>AD 

.. 

5. 

•• 

7. 

Presioente do l1 Junta Onrcu,.,n 
duACE 

SOO'el:11\0 d<1 In /\CE 

Rt:pro:sun\an1u dolo Olrucclón 
l)"'1)111lt1nluntr4 ,.le 1-due:11)1611 

Junio 0,roctwa do 111 ACE 

• Convocn • naamclaa o-iil. pnm ,nformn1b• 
aolno ol eter-o tJolmltlvo do In ACE. 

• Coelit,m •• M<1rnblo111 g,onor.>lo�l•.:t(.11,Jln¡ui., I"'"" 
lnlom�r d,il ,;imrl'I tJel,n.U-.,u tlt1l 0tgunl,\lll>0 ,1., 
n,1rn¡n1•1mc,on escxtm. 

• ProSádonte prMltJu 111 o,nrnblon. 

• L(rVllr\l.ln Acta ICbn'l 11 flil08'°'1 Oe b com,mhll'ld 
dol cierro di! 1,, ACE. pnm OOJm sin oltteto su 
ponmnnlldad ¡urldlco. Olchn Acta dol>OH'I wr 
firm.id11 ()()f los proMOt«'I, lll{llwarido su nurnom 
tJuOUI. 

• ElrtlJOtll scl,eUud del clum, do b ACE, ,llr\ol(ln 
ni D,rnctor(a) l)ú1)1urnn1trnlal tle l:<lucnt:lón 
com,sponcllonle. 11 «mi oeM - lnimdn pot ci 
P1o�nte tJo In ACE. 

• P,011unl(1 t.0hcotud onoKando oug,nul del ocw. 
• 51 p,ooodo d dorru, :.dlc,11:1 a lu ACC. 1x�ro 

do,:::,ununt:l(:;IOn lln1,ncitt1J.1 do lus rutn oe. 
0111:uilncimu pru• ol pago tlel 9Nvlclo. 

• Rer,111.0 flc¡u,dnclOo de los fondos t,nnsl&tidos 
pnrn ol 11a.go dd eervtcrc. pe, oflo doaUe lo 
cronc,ón do lo ACE. llonando In hOJ!• tJo 
lh1u>duo,(111 roum;unl y unuol pnrn d 11nt10 od 
S<Jf'o'loo (Aniuo 10) v du tx1oe, $tf\.lO 0,1,entr, ro 
lll /\CE lh'lm r1u'1 IIIIQII (i rel11l<:!l)10 /'t J� Pngo}(lutln 
Qeoa1111montr.!. 

• O,lonte n li ACE pnm que l,quldo ba kmdos do 
transfo1011cln nsognndos pondiontos. 

• o,-.onm r, l, ACE ¡,mn quu :,ct,,,.iic ... d.-,-.,,0011:1,h,1 
cJú t>lflo\o• ,nvul1lu11 y I l>fos. 

• Cun,ulo l.'l ACF. hny;1 liqu,d:,m, los toueus 
lr.tnslllondo!I l)llm ol PB{)O ()el _...,1o,o, b o,iontn 
pa,r,i quo d1bo10 d Aclft de tr•spa10 do l>Mnos 
del Centro Educ111tlvo (Anoxo 11). 

• Or1Qn1o ;;:i li /1.CE p.,10 QU<J ,inr,Jnunltl oluboru 
•• Acl11 ,,. Clorr• de O¡Mtaclon•• (Ane•o 121. 

P,oi.onln II lo Ol,occ1ó11 Ooparlnmunlal 
• Hojn de l1quld11c/on do l.11s 1,11nsfo1onc,11s 

IOCIC)ldll .. 
• L1quklnCOOn do fondos plHO el pngo do 50IVICIOS 

l"mado por ol Pro1$ídonlo y ol To.ororo do In 
ACE. y por ol Rep1oson1nn10 do 111 Q,ro�n 
Oep,a,1amo11ml oe Educnción. 

14 
Rcf. IA/NA-016-2024 

NFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por et Minister-io de 
Educación, Ciencia y Tecroroqía, a Centros Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar "Caserlo San Francisco El Potrerón", Código de Infraestructura Na 68026 



PASO RESPONSABLE ACnVIDAD 

•• UnldntJ do MotJfllOadol ce 111 
Ouocdón Oopnr1nmonlol (lo 
EtJuc,:nc;¡on 

, Corl,llcaclón dcf Aclll do C,orm do opomoone:a 
dol/1 ACE. 

• C01lifle&ei6n dol Actu do 'rroscoso. 
• Sdlcitucl ,ló <:IOrtú do Ir, ACC llrm:tdll p01 úl i Prosldonto de J.1 J,.,...,n O.,ocril"3. 
• Roobe y f8"'1Sll b documenlnciOn • 
, On:lonn coo«o oo In cuontn bancnrin doln ACE, 
• lngro,n .-.101maciOu el Sh;to1n., EDUCO y um,lo 

Acuordo EJ11cullvo p111a doju •In ofocto In 
Po,aonalldad Jurldlca (Anoxo 131. 

En�lo Acuo,oo parn Ooj1u ,,n oloclo lo 
peraonllild(}tl Jur/alCll ae In ACE a lr"I Oh-o<clón 
NoClonlll de eaucllCIOn con 111 ,19ulen10 
tJocu, ,_.1 11, c::IO• • 

- �do000i:5;e,,,dotncumuni� sel� 
el OIO"'-' do l• ¡,01M)n{llll(tnd ¡.,.-hlic,o do Ir, 
ACL. 

- Copl11 dol ln!orme y 1ooomoodad0n do 
Clouu do la ACE ror•lzedn p0f" ol 
Rop,osonlonto do la Doponomontsl do 
Eóucoclón. 

- Copl:t llol /\C:u,mlO do 1lo0f1óon.t>tlitd ¡urldic.., 
d0l1 ACE. 

- Hojn do l.qu�ll\n oe 1� p,vn ¡lllQO ch:i 
sorvtciD!I. 

- Hojn de bquklo00n do Fondos transfontJos, 
- C(JIIIU Co,lihcada dol Acta do cio1n, d(t 

epetac,onos du b ACC 
M Coruflcrn>Or, dol Ad{' do T1r,sp.1so 00 Olont)s 

del Con!ro Educmwo y 111 r&apec;1/vn 
---j-,,,,:i�Umo.!)taci����. --.�� .. 

1 noabo y revi,n cl Acuordo Ejecutivo ptllfO dejllr 
sin ofOCIO b porsor\61� Jurl<lóCA do In ACE y •u 
docurnontoción. si IOdO ol>IÓ- c:o,,oc10 lo om,f¡,, a 
,,, O,,oocl(HI de, J\;10$()113 Jurld.cn. 
• Roc,bo y roll'lllll el Acuerdo e¡oculrl,•o pa,a dojor 

sin eructe ta por,onol,<lod Jurldlca y sus 
dúO..lmcotot., 111 IOoJO ,;,!ll(I OOffOCIOcn..,l:a dorig1n."ll 
11nr.1 firma d,el THul-11 Clcl Rnmo de Educnck)n . 

• Un11 vo.: h1mndo p0r ol 11lul1H dOI Rnmo do 
EducnclOn envio AcuotdO para do¡ar .-, ofm;;to 
In porSON!IIClnd jutldlea a lo Olrocci6n Noclonol 
do l:ducn<.iOn v,a•ll tlUO (l.:,;la b d1stnbuyo ;, 1:, 
Oi1 vcclOr, Oóprorltuou,nlnl do Ctlucac!óu 
co110,pondlonto. 

01100::IOn Naclonal do 
Educi,c,On. 

Olrr1C(!l(H\ llf)t),IUl/tnl01llf-.1 00 
EducnclOn 

� - 
0.ocoón 00 ÁMIIOfÍil Jt,Kldic:,:J 

"· 

'º· 

PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD 

011ucció11 NaciOfWI rJo 
Educ11cl0n 

• Entrooti acuordo para dojnr 5!11 ofoclo lo 
J)(U''&OIIOl/dtid iudd1ca rimlcKIO y docunl(lnl<1Cló11 
110 rospn\(lo :1 In do¡mrtarru.mwl «wrOSf)Olld,onlo 

Oirocclón Duc,.1!10111011t� 00 
Educnélón 

• lnlomia para au conocilllllOnlo. ul ISSS, AFP o 
IPSFA, Mlnlsh)110 do ll¡u;lond{I y ngoncla 
l¡ancnrl:a el clono do [ü por.;om,!ltlatl ,urldle,,, du 
tn ACE. 

• Arch4\la COP'OS de Acuerdo on ol OJ.PO(IU)n\0 
dopi1ft&monUJI dd e>rga,,,,smo de Admmi�uooón 
E1.1cobt, 
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Causa: 

Falta de verificación y control de los procesos de los Centros Educativos cerrados, 
por parte de la DDE LL. 

Efecto: 

Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios de la DDE de La Libertad: 

echa 24 de mayo de 2024 el DDE de La Libertad Lic. , 
... comentó: 

"Respetuosamente remito información a solicitud según Notificación de Auditoría 
con referencia NA-016-2024, previamente comunicada en ta cual se informó que, 
la Dirección de Auditoria Interna del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
(MINEDUCYT) de conformidad al Art. 34 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, y al inciso segundo del Art. 46 del Reglamento de NTCIE MINE□, está 
realizando auditoría por Examen Especial a los fondos del Estado transferidos por 
et Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a Centros Educativos. 

COD. NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO ENTIDAD 
... ... 

68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO EL POTRERON, C/EL POTRERON 
... ... 

En cuyo correo solicita en fecha 16 de abril del presente año por la Dirección de 
Auditoria Interna del MINEDUCYT, lo siguiente: 

"instruir al encargado/a de la Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones de la 
DDE, para que el archivo en *.pdf (adjunto) que contiene los resultados preliminares. 
se imprima, complete y firme para ser entregado en físico a la Dirección de Auditoría, 
en fecha posterior, junto con la documentación disponible" 

Por lo que se adjunta la información recabada de las distintas unidades que 
mantienen en calidad de resguardo dicha información. 

Anexos: 
1. Nota de fecha 24 de mayo de 2024, dirigida a la Licda. , Coordinadora 

de Presupuesto y Liquidaciones, en donde la Sra. , Encargada 
. , .. >•"º' ,,,.�� de Organismos. te informa los resultados en expediente sobre la constitución de 
t • ..,!\ los organismos de los centros educativos del departamento de La Libertad ., � . 
; -��w::.. 16 

., 1�:it: ,é' , Ref. IA/NA�016�2024 �� � 1 , " ,◄• , NFORME DE AUDITOR A INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnotogia. a Centros Educativos del departamento de La libertad, conespondienles a saldos de 
ejercicios financieros anleriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024. 
Centro Escolar 'Caserío San rraoosco El Potrerón". Código de lnfraestruc1ura N11 68026. 



cerrados; haciendo de su conocimiento que el CENTRO ESCOLAR "CASERÍO SAN 
FRANCISCO EL POTRERON", J/ COMASAGUA, Código 68026, se ha realizado 
búsqueda del expediente dentro de la Bodega de la Oficina Departamental y hasta 
el momento no se encontró ningún expediente o documentación de respaldo. 

2. Formulario de comunicación de Resultados Preliminares sobre la Auditoria Ref. 
NA-016-2024, que incluye los comentarios de la Coordinadora de Presupuesto y 
Liquidaciones. 

ctrónico de fecha 21 de mayo de 2024 la Licda. - 
Coordinado · · iones. informó 

sobre la gestión realizada ante la Sra. Encargada de 
Organismos de Administración Escolar Local, en donde se expresa lo siguiente: 
"Con la finalidad de brindar la información precisa de las deudas antiguas de centros 
educativos cerrados, solicito a usted información sobre los documentos de 
resguardo que en los años 2000, 2003 y 2009 en expediente de centros educativos 
cerrados, respectivamente de los centros educativos siguientes: 

COD. ENTIDAD NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO 
... ... 

68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO EL POTRERON, C/El POTRERON 

Le agradezco su apoyo en este proceso, acuerdos. listado de miembros de esa 
época, documentos y evidencia de gastos de fondos." 

Por medio de correo de fecha 27 de mayo de 2024 se remitió formulario con 
comentarios de parte de la DDE de · · · oordinadora de 
Presupuesto y Liquidaciones. Licda. ; que incluye el 
siguiente comentario: 

"Respetuosamente remito información según Notificación de Auditoría con 
referencia NA-016-2024, por Examen Especial a los fondos del Estados 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia ·a Centros 
Educativos, correspondiente a los centros educativos cerrados del departamento: 

COD. ENTIDAD NOMBRE DEL CENTRO EDUCATIVO 

68026 CENTRO ESCOLAR SAN FRANCISCO El POTRERON, C/EL POTRERON 
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Por lo que se adjunta la información solicitada del Centro Escolar, posteriormente 
será remitida en físico ... " 

Se remitió formulario con comentarios de parte de la DDE de L · 
rdinadora de Presupuesto y Liquidaciones, Licda. 

; incluye el siguiente comentario: 

"Seqún manifestación de Encargada de Organismos, no se encuentra el Acuerdo de 
Cierre, ni documento que de fe de su existencia o cierre. La Coordinación de 
Presupuesto y Liquidaciones actual, desconoce totalmente la situación debido a que 
no se encontraba en esas funciones at momento del cierre y tampoco se recibieron 
documentos del antecesor (OEPD). mis comentarios a solicitud del Departamento 
de Auditoria Interna MINEDUCYT, San Salvador." 

En fecha 23 de abril de 2024 la Licda. 
Presupuesto y Liquidaciones emitió los comentarios siguientes: 

Coordinadora de 

·At momento se traslada información solicitada a Organismo por tratarse de Centro 
Educativo inactivo. 
Para el caso esta Coordinación no estaba presente en el cargo. y tampoco recibió 
información de su antecesor." 

Comentarios de Auditoria: 

Se comunicaron resultados preliminares en fecha 16/04/2024, al Lic. 
, Director Departamental de Educación de La Libertad. 

Se recibieron comentarios de parte de la DDE de La Libertad, por parte de la Licda. 
, Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones, en fecha 

23/04/2024. 

El 15 de mayo de 2024, se comunicó a la DDE de La Libertad, el Borrador de Informe, 
incluyendo recomendaciones; recibiendo comentarios el 27 de mayo de 2024. 

A la fecha de emisión del presente informe, no se ha obtenido evidencia del cierre 
formal de las operaciones, la liquidación o recuperación de los fondos del Estado, 
dejar sin efecto la Personalidad Jurídica, ni del cierre del CE; por lo que se mantiene 

· a condición. 
:, ,. 
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HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos una recomendación contenida en el Hallazgo Nº 1 del Informe de 
Auditoria Interna, denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de Gestión a 
la Dirección Departamental de Educación de La Libertad, al 30 de junio de 2019, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por Centros Escolares (CE) al mes de 
mayo de 2023"; concluyendo que, en el caso del CE "Cantón San José El Porvenir, 
la recomendación #1, no se ha cumplido, el detalle en la Tabla# 2, siguiente: 

Tabla # 2 - Detalle de recomendación no cumplida 

NOMBRE AUDITORIA TITULO RECOMENOACION �ALLAZGO 
NA-002-2019 HA #1 UN TOTAL � la OitJ::!;;s;i!i!m Oe.:,acta¡mmtal C:!i: Edus;¡;¡s;i�o Qg La 

"Examen Especial de Gestión a DE US$3.1 Lib!i:rti;'!!:l 
la Dirección Departamental de MILLONES l. Facilite seguimiento a los centros escolares del 
Educación de La Libertad. al 30 PENDIENTES DE departamento de La Libertad, pendientes de 
de junio de 2019", con LIQUIDAR POR liquidar fondos del Estado. segün registros del 
actualizución de fondos CENTROS sistema de liquidación y presente los avisos a la 
pendientes de liquidar por ESCOLARES. Fiscalía General de la República. para la 
Centros Escolares (CE) al mes recuperación de los fondos vla Judicial. 
de rnavo de 2023. 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de La República. 

Obligatoriedad de las Recomendaciones Art. 48.- Las recomendaciones de 
auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo y, por tanto. 
objeto de seguimiento por el control posterior Interno y externo. 

Responsabilidad directa. Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del 
sector público que administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, 
registro o custodia de recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve 
de su pérdida y menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión. Art. 61.- Los servidores serán responsables 
• � no sólo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las 

110• t,-, ' 
:-1 \.i. nciones de su cargo. 

;,. \\; . ' 
l' 
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Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados. Art. 31.- Además de lo que establezcan las 
leyes, decretos, reglamentos especiales, son obligaciones de los funcionarios y 
empleados públicos o municipales: 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 
MINED. 

Responsables del Sistema de Control Interno. Art. 5.- La responsabilidad por el 
diseño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control 
Interno. corresponderá a la máxima autoridad del MINED, niveles de Dirección. 
gerenciales y demás jefaturas en el Área de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causa: 

Falta de diligencia en la implementación de las recomendaciones brindadas en 
informe de auditoría anterior. 

Efectos: 

l. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoria previa. 
2. Detrimento para el estado, por los fondos que continúan pendientes de liquidar. 

Comentarios de la DDE de La Libertad; 

No se obtuvieron. 

Comentarios de Auditoria Interna: 

Con fecha 9 de mayo de 2024, por medio de correo electrónico diriqido al Director 
Departamental de Educación de La Libertad, Lic. , en 
donde se le relacionó la Notificación de Auditoría NA-016-2024; para solicitarle sus 
comentarios y acciones realizadas en cumplimiento a recomendaciones brindadas 
en informe de auditoría anterior denominado "Examen Especial de Gestión a la 
Dirección Departamental de Educación de La Libertad, al 30 de junio de 2019, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por centros escolares (CE) al mes de 

,mayo de 2023, con fecha 30 de junio de 2023 y con referencia IA/NA-002-2019. 
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Por medio de correo con fecha 23 de mayo de 2024, dirigido al Director 
Departamental de Educación de La Libertad, Lic. 
nuevamente se le solicitó comentarios y evidencia sobre las acciones 
implementadas para cumplir con las recomendaciones de auditoría contenidas en 
Informe de Auditoria Interna con referencia IA/NA-002-2019 ... 

Adicional. se remitió correo de fecha 13 de junio de 2024. dirigido al Director 
Departamental de Educación de La Libertad, Lic. ; para 
darle seguimiento a los 2 correos anteriores, relacionados con el cumplimiento de 
tas recomendaciones de informe de auditoría anterior, y comunicarle que, de no 
recibir evidencia de la implementación de dichas recomendaciones, se dejará un 
hallazgo por el incumplimiento. 

No obstante, a la fecha de emisión del presente, no se ha recibido respuesta. 
Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores comunicadas. y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos un Informe de Auditoría con recomendación para seguimiento, Ref. 
IA/NA-002-2019 denominado "Examen Especial de Gestión a la Dirección 
Departamental de Educación de La Libertad, al 30 de junio de 2019, con 
actualización de fondos pendientes de liquidar por Centros Escolares (CE) al mes de 
mayo de 2023"; detallado en el Hallazgo Nº 3. 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual. no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de La Libertad: 

1. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), de la DDE de La Libertad, la información personal. sobre los miembros que 
integraron el OAE durante el año 2000 (detallados en el Anexo 1l. para ubicarlos 
y solicitarles que, en un plazo de 10 días hábiles, realicen la liquidación de los 
fondos correspondientes del año 2000; 

2. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que contenga toda 
la información existente y necesaria. entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en 
la cuenta bancaria del CE o Estados de Cuenta Bancario, en donde se abonaron 
los fondos observados; Acuerdos, Resoluciones, relacionadas con el cierre del 
Centro Educativo y dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de 
Administración Escolar, etc .. 

3. Establecer la responsabilidad de los empleados de la Departamental, que 
debieron liquidar los fondos pendientes, transferidos en el año 2000, del CE 
·caserío San Franc,sco El Potreron" CI 68026. 

4. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió ta inactividad de las operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación de Bonos, sin evidencia de la legalización 

;i para dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de Administración 
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Escolar, la entrega de registros financieros, administrativos y académicos. bienes 
muebles, entre otros; así como, del cierre del Centro Educativo. 

S. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEOUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2000. 

6. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y de que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas, y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización y funcionamiento 
de la Asociación Comunal para la Educación (ACE). 

A la Dirección Jurídica: 

7. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar de los componentes "Alimentación Escolar 2000" 
por US$2,419.00 y "Calidad EDUCO 2000" por US$10.000.00, que totalizan 
US$12,419.00. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas en 
un plazo de 5 días hábiles al recibo del presente, al correo electrónico 
dirccciondeauditoriainterna@rnmed.gob.sv. 

IX. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar "Caserío 
San Francisco El Potrerón", Cantón El Rosario, CI Nº 68026, distrito de Comasagua, 
municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad; concluimos que se 
tienen bonos pendientes de liquidar del año 2000, por valor total de US$12,419.00; 
y que el Centro Educativo, se reporta cerrado, sin la previa liquidación de los fondos 
del Estado, ni la presentación de la documentación de respaldo del proceso de cierre 
del Centro Escolar y dejar sin efecto ta Personalidad Jurídica, del mismo. Además. la 
OOE de La Libertad, no ha cumplido con recomendación de informe de auditoría 

r1v," • terna anterior, relacionado con la falta de liquidación de los CE del departamento 
� � La Libertad. •- � -�p 23 
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X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de La Libertad, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024�, 
del Centro Escolar "Caserlo San Francisco El Potrerón". Cantón El Rosario, Cl 68026, 
Distrito de Comasagua, municipio de La Libertad Sur, departamento de La Libertad. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a la Dirección Departamental de Educación 
de La Libertad y resto de personal de dicha área organizativa. por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; asi también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen especial al Centro Escolar "Caserío 
San Francisco El Potrerón". Cantón El Rosario, Distrito de Comasagua, municipio de 
La Libertad Sur, departamento de La Libertad. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 26 de junio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Direct, ra de Auditoria Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direccioodeauditoriaioterna@mined gob sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 
• 

, Directora de Auditoria Interna . 
, Gerente de Auditoría de Gestión . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

Miembros de ACE 
Nombre Cargo 

Presidenta 
Vicepresidente 
Tesorera 
Secretario 
Vocal 

El sistema no reporta período de funcionamiento de los miembros del OAE 

ci .. -� " .. MINISTERIO DE EOUCACION 
, .•• <l•' "" 
< r,\< 'IV ORGANISMOS DE ADMINISTR/\CION ESCOLAR LOCAL . , -· . ' ' ..... . , " . " REPORTE DE MIF!MDROS 

C.E. Nombro C.E C,mo Nomine Jol 111iombro Ruofución Inicio V1mci111.' btado 
68026 CHIIRO ESCOLAR rASERIO 17 Pie1!00nte 01/01/1900 Ol/01/1900 1-ACTIVO 

SAN FRANCISCO EL POTRERON, 
C/ El ROSARIO 

68026 CENTRO ESCOLAR (ASERIO 1B V,cep,e1i�role 01/01/1900 01/01/1900 1·ACTIVO 
SAN FFWICISCO EL POTREAOH. 
C/ELAOSARIO ... ,. CHHRO ESCOLAR C"ASEAIO 1 !I T e1ore1a 01/01/1900 Dl/01/1900 \-ACTIVO 
SAN FRAflCISCO EL POTREAON, 
C/ELROSARIO 

"'"' CENTRO ESCOLAR ('ASERIO 20 Sec1ela1io 01/01/1900 01/01/1!0! 1-ACTIVO 
SAN FRANCISCO EL POTAEROtl. 
C/ELROSARIO 

6"'16 CENTRO ESCOLAR CASERIO 21 Voc!II 01/01/l!IIO Ol/01/l!m !-ACTIVO 
SAN FRANCISCO EL POTRERON, 
C/El ROSARIO 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

. ·- 

� ¡_¡¡ 
/l)' 

,.�V � 
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ANEXO 2: BONOS PENDIENTES DE LIQUIDAR DEL AÑO 2000 
MINISTERIO DE EDUCACION ' SISTEMA DE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE t� Reporte de modo1idndes pendienles de liquidor - Dr.pHllilmenlo: LA LIBERTAD 20/06/2024 

COMPONENTE: AUl�nn ACION ESCOLAR 2000 

FUENTE: FAI-HEL 
MODALIDAD: ACf 

MUNICIPIO: COMASAGUA 

Código Enlidad Educativa Monlo E1111do 
raa11do'*' 

1 
,.,,. ENTRO ESCOLAR CASE Al□ SAN FRANCISCO EL POTREROH. C/ El ROSARIO 2.419J.I Nol!Qiadado 1 
N! Centro1: 1 Sub tol11I Municipio COMASAGUA: 2.419.00 

N• Centros: 1 Sub total Fuente: 2.419.00 
N! Cenlro1: 1 Sub 101111 Dono: 2.419.00 

COMPONENTE: CALIDAD EDUCO 2000 

FUENTE: GDES 
MODALIDAD: ACE 

MUNICIPIO. COMASAGUA 

Códioo Entidad Educativ11 Monln Ellado 
Panad� 

68026 HITAD ESCOlAR CA.SERIO SAN FRAflCtSCO EL POTRE:AOtl, C/ EL ROSARIO tncn tlo�ado 1 
N! C1mho1 1 Sub 101111 Munidpio COMASAGUA: 10.000.0D 

N1 Centun: 1 Sub lotal Fuente: 10.00000 

N1 Centros: 1 Sub total Dono: 10.000.00 

N� Ccn\/01: 2 T olal 1m1 Dep111lamento: 12.41!1.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar !Liquidación CentJaU 

ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE QUE SE REPORTAN EN EL 
SISTEMA SMAEL 

MINISTERIO DE EDUCACION 
01\GAHISMOS D& ADMJMl!ITRACION KSCOLA.11 LOCAL 

REPORTI'.: DK ca.11:HTAS llAHc:iutlAS POR t."KNTIIO WUCATIVO r ..,h•· 10,'1;/2114 

rt'-C™"' 

t•au••• 

-1.t,t,uD,1,B 

o;".'lll!NIJ 

lll'll- :. r,.mn Ol'-CT,... 

f•<ha T ... C-•A- h...,o 
c,co<IM1 c....., 

e;'.'lll/21\J 

NJII- ].. lfV,!¡5f lDlrCO 11"'1 
&);1).1tll 

O!.LAUl!l!TAD 

C•11!ro [d"'"'"º 

611.,"'6 CllílROlSCOUJICA!'.lA<I 0$-L•LlllRJ•o 
SA11 rRAJICl$CO (L FOIFll'IOII 
ou IIO�Rl:I 

Ull llOSARIO 

s ... ,,iw,c,sco(L FOT,tl'IO!I 
C/ILROS•IIIO 

� Cll!TROESCOU.�CAS(ll,Q D$-LAllllRTAII 
SAII fRAJKISCO (l FOTRl!IOII 

Fuente- Sistema de Modalidades de Administración Escolar loca( (SMAELJ 
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ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2000 

·,,.·ni .. �,, ,,, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TR/\NSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 
20/�/2024 01·40PM 

AHO: 2000 Jl[RlO!Xl DEL Al. 
DEl'ARTAffl::NTO: LA trfl.ERTAD 
[ C�Ni't, ALmEm'AC!OU ESCOLAR 2000 

IVENTE, l'ANTEL 

ESTADO: PAGADO 

!10D;\LlDAD CENTRO EDUCATIVO 
AC! 6802€ czurae !SCOl..li:t CASElllO SAi! rRAJ:CISCO tL 

eoraeacu, C/ !l, I\OSA:tlO 

[uo. D! TWIST!ll!l[CIAS Et: !STAOO PAGADO 
1:0.0¡; TIUltlSFE:tEllCIAS ro;i nnmn: rnm:L 

110.Dt Tlt.lUISFt:u:uctAS f-0:t B01:o 1.1.IIEffM:ICll umi.>a :oot 

ctta'ONENIT: CALlDAD EDUCO 20110 

fllENTG: GOES 

ESTADO: PAGADO 

MODALIDAD CENTRO EDUCATIVO 
;.CE UOH CEUT:10 ESCOLA,1 CASE.IIO SAU r;w;c1sco EL 

POTll.L:tOII, CI iL 11.0SAlllO 

1:0. DE TlUl.l!SFt?.Il:CIAS El! ESIAOOPAC:ADO 
UO. Dt Tl!.AUSFtli.ttlClAS POR nJtl!l!: ootS 

U0.DE "l"KIIUSFEli.Et:cJAS roR eouo (A�llll,I) CIUCO J"� 
uo.or. "l"AAl!SFI;1Et:cus POR Dl:PT0 
"IOTA!. Gí:t!�ll,\i, 

MONTO 
PROGRAMADO PAGADO SALDO 

' 2,4U.GO ' ·" ' 2,US.00 

' l,HS.00 1 ' ·" ' 2,US.00 

' ' 2,US.00 ·" ' :.us.oo 

' 2,US.QO ' ·" ' :,us.oo 

J.!ONTO 
PROGRAMADO PAGA.DO SAI,00 

10,000.00 ' ·" ' 10,000.00 

' ' 10 ººº·º� ' ·" ' 10,000.00 
10,000.00 ' ·" ' 10,000.00 

' 10,000.00 ' ·" ' 10,000.00 , 1?,U�.00 ·" ' 12,41'.00 

' ¡ l2,4U.00 00 ' " 41'.00 

:, .. -,o ... 
\• ·:.,. 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local CSMAEU 
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